
Autorizan viaje de consultor a EE.UU., en comisión de servicios

RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 175-2017-EF/43

Lima, 12 de mayo de 2017

CONSIDERANDO:

Que, mediante Oficio N° 083-2017-MINCETUR/ VMCE de fecha 18 de abril de 2017, el
Viceministerio de Comercio Exterior del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo, solicita la
participación del Ministerio de Economía y Finanzas en la Reunión de Trabajo sobre Iniciativa de
Facilitación de la Inversión de la Alianza del Pacífico, a llevarse a cabo en la ciudad de Washington
D.C., Estados Unidos de América, del 16 al 18 de mayo de 2017;

Que, en la Reunión de Trabajo sobre Iniciativa de Facilitación de la Inversión de la Alianza
del Pacífico se presentará los resultados de las consultas efectuadas por el equipo de la Práctica
Global de Comercio y Competitividad de México, Chile, Colombia y Perú durante los meses de
marzo y abril; asimismo, se discutirán dichos resultados a fin de obtener una reacción tanto de
los países intervinientes como del Grupo de Trabajo sobre los obstáculos que se considera
factible atender dentro del marco del proyecto de asistencia, así como se acordará un calendario
de trabajo para los próximos meses y las acciones a realizar para efectos de consolidar el
lanzamiento oficial del mecanismo de facilitación de la inversión en la Cumbre de la Alianza del
Pacífico en julio próximo;

Que, en ese sentido, se ha estimado conveniente la participación del señor Roberto
Ricardo De Urioste Samanamud, consultor de la Dirección General de Asuntos de Economía
Internacional, Competencia y Productividad del Ministerio de Economía y Finanzas, en la citada
reunión, toda vez que los contenidos temáticos a abordarse, se vinculan al ámbito de actuación
de la referida Dirección General y contribuyen al desarrollo de las funciones que les han sido
atribuidas;

Que, el numeral 10.1 del artículo 10 de la Ley Nº 30518, Ley de Presupuesto del Sector
Público para el Año Fiscal 2017, dispone que, los viajes al exterior de los servidores o
funcionarios públicos y representantes del Estado con cargo a recursos públicos deben realizarse
en categoría económica y se aprueba conforme a lo establecido en la Ley N° 27619, Ley que
regula la autorización de viajes al exterior de servidores y funcionarios públicos, y sus normas
reglamentarias;

Que, en consecuencia, y siendo de interés institucional y nacional resulta necesario
autorizar el viaje solicitado, cuyos gastos serán cubiertos con cargo al presupuesto del Ministerio
de Economía y Finanzas; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 30518, Ley de Presupuesto del Sector
Público para el Año Fiscal 2017; en la Ley N° 27619, Ley que regula la autorización de viajes al
exterior de servidores y funcionarios públicos; en el Decreto Supremo N° 047-2002-PCM, que
aprueba las normas reglamentarias sobre autorización de viajes al exterior de servidores y
funcionarios públicos y su modificatoria, aprobada mediante Decreto Supremo Nº 056-2013-
PCM; y en la Directiva N° 002-2015-EF/43.01 - Disposiciones y procedimientos para la
autorización de viajes por comisión de servicios al exterior y en el territorio nacional y su
respectiva rendición de cuentas del personal del Ministerio de Economía y Finanzas, aprobada
con Resolución Ministerial N° 069-2015-EF/43 y sus modificatorias;



SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar el viaje, en comisión de servicios, del señor Roberto Ricardo De
Urioste Samanamud, consultor de la Dirección General de Asuntos de Economía Internacional,
Competencia y Productividad del Ministerio de Economía y Finanzas, a la ciudad de Washington
D.C., Estados Unidos de América, del 15 al 19 de mayo de 2017, para los fines expuestos en la
parte considerativa de la presente resolución.

Artículo 2.- Los gastos que irrogue el cumplimiento de la presente resolución, son
asumidos con cargo al presupuesto de la Unidad Ejecutora 001 – Administración General del
Pliego Ministerio de Economía y Finanzas, de acuerdo al siguiente detalle:

Pasajes aéreos : US $ 1,582.42
Viáticos (3 + 1 día) : US $ 1,760.00

Artículo 3.- Dentro de los quince (15) días calendario siguientes de efectuado el viaje, el
citado consultor deberá presentar ante el Titular de la Entidad, un informe detallado,
describiendo las acciones realizadas y los resultados obtenidos. En el mismo plazo presentará la
rendición de cuentas por los viáticos entregados.

Artículo 4.- La presente norma no otorga derecho a exoneración o liberación de
impuestos de aduana de cualquier clase o denominación, a favor del consultor cuyo viaje se
autoriza.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ALFREDO THORNE VETTER
Ministro de Economía y Finanzas


